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Dir. Administración Educación Municipat

AUTORIZA PERIODO DE LACTANCIA DE DOÑA
JOCELYN VICTORIA SEPULVEDA FILIPPI

3486
18 ocr 2016

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

orgánica constituc¡onal de Mun¡c¡palidades, refund¡da con sus textos modif¡catorios, Ley
N' 19.543 que regula el traspaso de servicios Municipales entre las Municipalidades de
las comunas que ind¡ca, el D.F.L. N'1 del 05.04.1994 que frla el Texto refundido
Coordinado y Sistematizado del Cód¡go del Trabajo.

CONSIDERANDO:
a) El Código det Trabajo Titutó ll, artícutos 203 y

206, sobre derechos de las madres para dar alimento a sus hr¡os menores de dos años.

c) La sol¡crtud de fecha 04 de octubre del año 2016
presentada por la funcionaria Doña JOCELYN V|CTORIA SEPULVEOA FlLlppl, madre
de la Srta. lsidora Anaiz Sandoval Sepúlveda, C. de ldentidad No 25.367.71g-K, en la
que solicita acogerse al beneficio del periodo de Lactancia.

DECRETO
1.-AUTORIZASE PERIODO DE LACTANCTA a

Doña JocELYN vlcroRlA SEPULVEDA FlLtPpl. Técnico Atenc¡ón de párvutos en el
Jardín lnfantil Rios del sur de la comuna de chillán viejo, a contar del '19 de octubre del
2016 al 19 de octubre del 2018, de lunes a viernes con 01 hora de amamantamiento,
según se ind¡cal

08:20 hrs a 09:20 hrs
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d) Certificado de Nacimiento de Srta. lsidora Anaiz
Sandoval Sepúlveda, C. de ldent¡dad No 25.367.718-K, Fecha de Nacimtento 04 de
mayo del 2016.

Lunes a V¡ernes

b) La necesidad de otorgar el beneficio de Periodo
de Lactancia a Doña JOCELYN VICTOR|A SEPULVEDA Ftltppt. C de tdenridad No
18.43o.072-9, Técnico Atención de Párvulos del Jardín lnfantil Ríos del sur de la comuna
de Chillán Viejo
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